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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018  
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANÍSTICO  
 
2º.- 35/2016 PTO. Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación definitiva de 

la Modificación Puntual 31 (art. 1.1.13  “Edificios y Usos Fuera de Ordenación”). 
 *APROBADO. 
 
3º.- 28/2017 PTO. Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación definitiva de 

la Modificación Puntual 39 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística para la inclusión en el Catálogo Periférico del Antiguo Hotel Triana, C/ 
Clara Jesús Montero 26-30, Manuel Arellano 2-4. 

 *APROBADO. 
 
4º.- 29/2008 PTO. Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación definitiva del 

Plan Especial de Reforma Interior ARI-DSP-04 “Abengoa-Ibisa”. 
 *APROBADO. 
 
5º.- 1/2018 PTO. Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la corrección del error 

material detectado en el Estudio de Detalle aprobado definitivamente el 27 de julio 
de 2018, correspondiente a las parcelas 4.1 y 4.2 de la Zona AP-2 del plan 
Especial del Puerto de Sevilla. 

 *APROBADO. 
 
6º.- 26/2017 PTO. Dar cuenta de la aprobación provisional del Estudio Ambiental 

Estratégico y el Plan Especial de la Plataforma Reservada del Metro Ligero en 
superficie del Centro de Sevilla, tramo San Bernardo-Santa Justa, por la Junta de 
Gobierno en sesión celebrada el 20 de julio de 2018. 

 *APROBADO. 
 
7º.- 34/2017 PTO. Dar cuenta de la aprobación inicial del Plan Especial ARI-DC-01 

“Vascongadas”, por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el 20 de julio de 
2018. 

 *APROBADO. 
 
8º.- 12/2018 PTO. Dar cuenta de la aprobación inicial de la Modificación Puntual del 

Catálogo del Sector 1 “San Gil-Alameda” del Conjunto Histórico para la finca sita 
en C/ Aniceto Sáenz nº 25, por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el 20 de 
julio de 2018. 

 *APROBADO. 
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9º.- 14/2018 PTO. Dar cuenta de la aprobación inicial del Estudio de Detalle de la 
Parcela T-01 del Plan parcial SUS-DE-09 “Hacienda El Rosario”, por la Junta de 
Gobierno en sesión celebrada el 7 de septiembre de 2018. 

 *APROBADO. 
 
10º.- 19/2018 PTO. Dar cuenta de la aprobación inicial del Modificado del Estudio de 

Detalle “Pueblo Saharaui-Alcalde Manuel del Valle”, por la Junta de Gobierno en 
sesión celebrada el 7 de septiembre de 2018. 

 *APROBADO. 
 
11º.- 19/2017 PTO. Tomar conocimiento de la solicitud de Evaluación Ambiental 

Estratégica del Tercer Modificado del Plan Especial de la Ciudad del Transporte de 
Sevilla-La Negrilla y de la emisión del Informe Ambiental Estratégico con fecha 16 
de agosto de 2018.  

 *APROBADO. 
 
12º.- 22/2018 PTO. Tomar conocimiento de la solicitud de Evaluación Ambiental 

Estratégica del Plan Especial de Reforma Interior del ARI-DBP-08 “Avda. de las 
Razas” presentada ante la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio con fecha 29 de agosto de 2018. 

 *APROBADO. 
 

GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  
 
13º.- Expte. 3/2016 COMP. Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación del 

ATA-DM-01 (León XIII) y disolver Junta de Compensación. 
 *APROBADO. 
 
14º.- Expte. 34/2006 COMP. Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación del 

SUS-DMN-03 “San Nicolás Oeste”, desestimando las alegaciones formuladas en el 
trámite de audiencia.  

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte. 17/2007 RMS. Declarar incumplimiento del deber de edificar de la finca sita 

en C/ Pedro Gutiérrez Calderón, 8, y colocación de la misma en régimen de venta 
forzosa para su ejecución por sustitución del propietario incumplidor. 

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte. 18/2007 RMS.  Declarar incumplimiento del deber de edificar de la finca sita 

en C/ Pedro Gutiérrez Calderón, 2, y colocación de la misma en régimen de venta 
forzosa para su ejecución por sustitución del propietario incumplidor. 

 *APROBADO. 
 
17º.- Expte. 18/2009 RMS. Declarar incumplimiento del deber de edificar de la finca sita 

en C/ Pedro Gutiérrez Calderón, 4 y colocación de la misma en régimen de venta 
forzosa para su ejecución por sustitución del propietario incumplidor. 

 *APROBADO. 
 



 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

3 

18º.- Expte 70/1990 PAT. p.s. 5. Declarar cumplida la obligación de pago del precio 
aplazado de la vivienda D1 sita en c/ Manuel Arellano nº 13 y autorizar la 
cancelación de la condición suspensiva que con carácter real y por plazo de quince 
años gravaba, en garantía del cumplimiento de aquella,  la transmisión de la finca 
nº 11.157 del Registro de la Propiedad nº 10 de los de Sevilla.  

 *APROBADO. 
 
19º.- Expte 70/1990 PAT. p.s. 6. Declarar cumplida la obligación de pago del precio 

aplazado de la vivienda D2 sita en c/ Manuel Arellano nº 13 y autorizar la 
cancelación de la condición suspensiva que con carácter real y por plazo de quince 
años gravaba, en garantía del cumplimiento de aquella,  la transmisión de la finca 
nº 11.161 del Registro de la Propiedad nº 10 de los de Sevilla.  

 *APROBADO. 
 
20º.- Expte 44/2017 PAT. Tomar conocimiento y ratificar la Resolución del Sr. Gerente 

de Urbanismo de 21 de agosto de 2018, nº 4.406 de registro, por la que se puso a 
disposición del Ayuntamiento de Sevilla, el local sito en C/ Santo Domingo de la 
Calzada nºs 14 y 16,  para su adscripción al Área de Bienestar Social y Empleo 
para la ubicación del Centro de Servicios Comunitarios Nervión. 

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte. 9/2007 PAT. p.s. 3. Autorizar la enajenación y el arrendamiento de la 

vivienda de Precio Tasado y anexos de su propiedad, resultantes de la promoción 
llevada a cabo por TIKAL, S.C.A. , en la parcela municipal denominada R-2, sita en 
Ronda Intermedia María Auxiliadora-Los Remedios, hoy Avda. Cardenal Bueno 
Monreal nº 9, portal 1, 1ª C, finca registral nº 53.348 del Registro de la Propiedad 
nº 8 de Sevilla, con motivo de su cambio de residencia por razones laborales y 
hasta tanto subsista dicha circunstancia en caso de arrendamiento de la misma.  

 *APROBADO. 
 
22º.- Expte. 1/1998 PAT. Autorizar la cancelación de la condición resolutoria que, en 

garantía del cumplimiento de distintas obligaciones, grava a favor de la Gerencia 
de Urbanismo las fincas las registrales 32.149 y 32.093  del Registro de la 
Propiedad número 12 de Sevilla, resultante de la edificación de la parcela 
calificada de terciario, sita en la unidad de actuación UA-SB-2, (La Florida), finca 
registral nº 26.830, del citado Registro.  

 *APROBADO. 
 
23º.- Expte. 7/2018 PAT. Iniciar los trámites para la enajenación del inmueble de 

propiedad municipal sito en c/ Escarpia, nº 86, Nave 55, bloque 8, Polígono Store. 
 *APROBADO. 
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24º.- Expte. 4/2012 PAT p.s. 2. Declarar la caducidad del procedimiento instruido para la 

para la imposición de penalidades a la entidad INFAMUNDI, S.L., por demora en el 
cumplimiento del plazo contractual de ejecución de las obras de edificación de la 
parcela municipal calificada de educativo privado, sita en c/ Estrella Proción 
esquina a c/ Agricultores, denominada E-4 del Proyecto de Parcelación de la 
parcela 97 del SUP-PM-6, actual API-DMN-04 (Pino Montano Norte), por 
transcurso del plazo para notificar la resolución expresa del mismo. Incoar nuevo 
procedimiento para la imposición de dichas penalidades  a la citada entidad, 
incorporando al mismo los actos y trámites cuyo contenido se mantendrían igual de 
no haberse producido la caducidad del anterior procedimiento. 

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte. 42/2007 PAT. Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno autorizar, disponer, 

reconocer la obligación y ordenar el pago a favor de la JUNTA DE 
COMPENSACIÓN UE-2 PERI-PM-201 CROSS SAN JERÓNIMO, de factura por 
importe de 2.359,50 €. 

 *APROBADO. 
 

 
RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

 
 
26º.- Aprobar la cuenta justificativa de la subvención otorgada por esta Gerencia de 

Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla, dentro del Programa de Ayudas 
Municipales para obras de instalación de ascensores en edificios residenciales 
plurifamiliares 2014, relativo al inmueble sito en la calle Evangelista núm. 38, que 
resultó beneficiario en la citada convocatoria de ayudas. (Expte. Matriz 1/2014 
Ayudas Municipales Instalación Ascensores. Expte. 39/2014. Sección de Vivienda 
Social). 

 *APROBADO. 
 
27º.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la aprobación de los gastos 

comprometiendo y reconociendo la obligación económica de recibos de cuotas 
comunitarias de viviendas propiedad del Excmo. Ayuntamiento, integrantes del 
Patrimonio de esta Gerencia de Urbanismo y adscritas al Parque Social de 
Viviendas de este mismo organismo (Expte. 209/18. Sección de Gestión Social).  

 *APROBADO. 
 
28º.- Ratificar contratos del Sr. Gerente sobre cesión de uso de viviendas del Parque 

Social de Viviendas para los P.S.V. 98, en la C/Estrella Vega, 16, Ptal. 6, 1º c.; 
para el P.S.V. 154, en la C/Pagés del Corro, 128;  y para el P.S.V. 137, en la 
C/Profesor Manuel Clavero Arévalo, 2, Bq. B, 1º B, y para el P.S.V. 96, en la 
C/Estrella Vega, 14, Bq. 6, 4º D (Expte. 210/18 Sección Gestión Social). 

 *APROBADO. 
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ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
29º.- Expte.: 39/2007 ps 10 VEL.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente 

de Alcalde, Delegado de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo nº 4535 de 6 de 
septiembre de 2018, por la que se desestimó la solicitud de suspensión de la 
ejecución de la Resolución del Sr. Gerente por la que se dispuso modificar la 
licencia de terraza de veladores al servicio del establecimiento COLON 5, sito en 
PASEO CRISTÓBAL COLÓN Nº 5, LOCAL DERECHA. 

 *APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 34/2013 ps 6 VEL.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente 

de Alcalde, Delegado de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo nº 4536 de 6 de 
septiembre de 2018, por la que se desestimó la solicitud de suspensión de la 
ejecución de la Resolución del Sr. Gerente por la que se dispuso modificar la 
licencia de terraza de veladores al servicio del establecimiento LA PIZARRA DE 
BRIBÓN, sito en PASEO CRISTÓBAL COLÓN Nº 6, LOCAL. 

 *APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 59/2011 ps 7 VEL.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente 

de Alcalde, Delegado de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo nº 4537 de 6 de 
septiembre de 2018, por la que se desestimó la solicitud de suspensión de la 
ejecución de la Resolución del Sr. Gerente por la que se dispuso modificar la 
licencia de terraza de veladores al servicio del establecimiento F5, sito en PASEO 
CRISTÓBAL COLÓN Nº 7, LOCAL A. 

 *APROBADO. 
 

SOSTENIBILIDAD E INNOVACIÓN URBANA  
 

32º.- EXPTE.: 2/2018 F.E. Tomar conocimiento de la presentación, del Proyecto 
denomina “Centro Magallanes” para el Emprendimiento de Industrias Culturales y 
Creativas”, con el Acrónimo “MAGALLANES_ICC”, en el Marco del Programa de 
Cooperación V-A España-Portugal (POCTEP) para el período 2014-2020. 

 *APROBADO. 
 
33º.- EXPTE.: 8/ 2018 F.E. Tomar conocimiento de la presentación del proyecto 

denominado “Proyecto de Renovación de la instalación de alumbrado público de 
las calles Sierpes, Cuna, Cerrajería y Rioja de Sevilla, para la modernización y 
revitalización del entorno urbano”, dentro de la convocatoria pública para la 
presentación de proyectos singulares promovidos por terceras entidades 
orientados a la modernización comercial en Zonas de Gran Afluencia Turística 
(publicada en la Web de la Cámara de España y anunciada en el BOE,130, de 29 
de mayo de 2018) , para el desarrollo de los programas de actuación del Plan 
Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista 2018. 

 *APROBADO. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 
 

SECRETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  
 

34º.- Resolver en el sentido que se indican los siguientes recursos: 
 

ESTIMAR  
 
34.1.- Estimar parcialmente el recurso interpuesto contra Resolución del Sr. 
Gerente por la que se requiere a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía (AVRA) ingreso en concepto de su participación en los gastos de 
urbanización del Sector SUNP-AE-1 (Aeropuerto), y se reconoce la obligación y 
ordena el pago a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), de 
factura  relativa a repercusión de costes en la ejecución de infraestructuras 
eléctricas del sector API-DE-01. 
 
DESESTIMAR 
 
34.2.- Desestimar el recurso interpuesto contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva 
de imposición de segunda multa coercitiva, por incumplimiento de acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva por el que se ordenaron las medidas necesarias para la 
reposición de la realidad física alterada en la finca sita en C/ San Juan de la Palma 
nº 7, Primero. 
 
34.3.- Desestimar el recurso interpuesto contra Liquidación nº 201702004841 
correspondiente a diferencia a ingresar respecto de autoliquidación con motivo de 
la Licencia de Obras concedida para obras del edificio sito en C/ Ulises nº 50, Urb. 
Entreparques 1, Casa A. 
 
DECLARAR INADMISIBLE 
 
34.4.- Declarar la inadmisibilidad del recurso interpuesto contra Liquidación nº 
201700564405, girada con motivo de la ejecución de Resolución del Sr. Gerente 
por la que se ordenó la ejecución de medidas urgentes de seguridad en la 
edificación sita en C/ Virgen de la Victoria nº 43, 45 y 47 y C/ Pedro Pérez 
Fernández nº 4, 6 y 8. 

 *APROBADO. 
 
35º.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la resolución en el sentido que se indica 
de los siguientes recursos: 
 

ESTIMAR PARCIALMENTE 
 
35.1.- Estimar parcialmente los recursos interpuestos contra Resolución del Sr. 
Gerente y acuerdo de ratificación del Consejo de Gobierno, por la que se impone 
penalidad por demora imputable en el cumplimiento del plazo contractual de 
solicitud de licencia para la  ejecución de las obras de edificación de la parcela 
municipal de uso terciario, estación de servicio y unidades de suministro, sita en el 
SUNP-AE-1. 
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DESESTIMAR 
 
35.2.- Desestimar el recurso interpuesto por la entidad SANTA ANA 5 CANDIES 
DELIVERY, S.L., contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se estiman 
parcialmente distintas alegaciones presentadas a la aprobación inicial de la 
Propuesta de Terrazas de Veladores en Avenida de la Constitución, en lo referente 
solo a la redistribución de las terrazas, y se aprueba definitivamente dicha 
Propuesta. 
 
35.3.- Desestimar el recurso interpuesto por la entidad GRANCAFÉ, S.L., contra 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se estiman parcialmente distintas 
alegaciones presentadas a la aprobación inicial de la Propuesta de Terrazas de 
Veladores en Avenida de la Constitución, en lo referente solo a la redistribución de 
las terrazas, y se aprueba definitivamente dicha Propuesta. 
 
35.4.- Desestimar parcialmente el recurso interpuesto contra acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva por el que se ordena la restitución de la realidad física alterada 
en la finca sita en C/ SANTA ANA nº. 14. 
 
35.5.- Desestimar el recurso interpuesto contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva 
por el que se deniega la licencia urbanística de obras de adecuación de local al 
uso de clínica dental, para la finca sita en C/ PALLE PAGÉS DEL CORRO nº. 43. 
 
35.6.- Desestimar el recurso interpuesto contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva 
por el que se ordena la paralización de las obras que se vienen ejecutando en la 
finca sita en C/ Mateos Gago, nº 2, local "Mateos" (antiguo "Toro Toro". Distrito 
Casco Antiguo), y se requiere de legalización. 
 
35.7.- Desestimar los recursos interpuestos contra acuerdo del Consejo de 
Gobierno por el que se desestiman las alegaciones formuladas dentro del período 
de información pública y se aprueba definitivamente la escritura de trasvase de 
edificabilidad desde la parcela ZE-N2, a la parcela ZE-N1, ambas parcelas 
comprendidas en el sector SUO-DBP-01 “Palmas Altas”. 
 
35.8.- Desestimar el recurso interpuesto contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva 
por el que se ordena la ejecución de medidas de seguridad, salubridad y ornato 
público a los propietarios de la finca sita en C/ Mares del Sur y Luis Ortiz Muñoz nº 
109. 
 
DECLARAR INADMISIBLE 
 
35.9.- Declarar la inadmisibilidad del recurso interpuesto contra acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva por el que se deniega licencia urbanística de publicidad en el 
solar situado en AVDA RAMÓN CARANDE  UE-SU-102 PARCELA R-2 P2.   

 *APROBADO. 
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PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 
 

36º.- Dar cuenta y ratificar la resolución del Sr. Gerente de fecha 3 de agosto de 2018 y 
nº de registro 4193, sobre contratación a tiempo parcial del 75% de la jornada 
ordinaria de un trabajador, utilizando la modalidad de Relevo, para sustituir a una 
trabajadora  mientras permanezca en la situación de jubilación parcial en el 
Servicio de Licencias e Inspeccion Urbanística (Expte. 15/2018 p.s. 5 de Personal y 
Régimen Interior).  

 *APROBADO. 
  
37º.- Dar cuenta y aprobar el acuerdo de negociación alcanzado el 14 de junio de 2018, 

 relativo a las bolsas de trabajo de superior categoría, y las garantías retributivas de 
 los trabajadores que acceden a ellas. (Expte. 75/2018 de Personal y Régimen 
 Interior). 

 *APROBADO. 
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 

38º.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de 
Hábitat Urbano Cultura y Turismo, de inicio de los trámites y autorizar el gasto 
plurianual para la contratación mediante procedimiento abierto y un único criterio 
de adjudicación, del suministro de aparcamientos para bicicletas en la ciudad de 
Sevilla. (Expte.: 70/2018 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
39º.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de 

Hábitat Urbano Cultura y Turismo, de inicio de los trámites y autorizar el gasto 
plurianual para la adjudicación de Contrato mixto de Servicio y suministro para la 
recogida y destrucción de documentación confidencial en las instalaciones de 
titularidad de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla. (Expte.: 
78/2018 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
40º.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de 

Hábitat Urbano Cultura y Turismo, de inicio de los trámites y autorizar el gasto 
plurianual para la contratación de las obras de rehabilitación del Señorío, Turjal, 
Patio y Entorno de la Hacienda de Miraflores. (Expte.: 80/2018 Contr.) 

 *APROBADO. 
 
41º.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de 

Hábitat Urbano Cultura y Turismo, tomando conocimiento de la nueva ampliación 
en un mes, del plazo de ejecución del contrato de obras del Proyecto de 
sustitución de soportes obsoletos y deteriorados en instalaciones de alumbrado 
público del viario urbano de la Cartuja del Distrito Triana. Fase I. (Expte. 76/16 
Contr.) 

 *APROBADO. 
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42º.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de 

Hábitat Urbano Cultura y Turismo P.A. el Sr. Delegado de Seguridad, Movilidad y 
Fiestas Mayores, de inicio de los trámites para la contratación y disposición de la 
apertura del procedimiento de adjudicación para la contratación de las obras para 
dotación transitoria de servicios y repavimentación del patio del taller de 
herramientas de la Real Fábrica de Artillería. (Expte. 81/18 Contr.) 

 *APROBADO. 
 
43º.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de 

Hábitat Urbano Cultura y Turismo P.A. el Sr. Delegado de Seguridad, Movilidad y 
Fiestas Mayores, de inicio del expediente para la sucesión del contratista del 
contrato del Servicio de mantenimiento de la aplicación ALBA de la Gerencia de 
Urbanismo. (Expte.: 5/17 Contr.).  

 *APROBADO. 
 
44º.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de 

Hábitat Urbano Cultura y Turismo P.A. el  Sr. Teniente Alcalde Delegado de 
Deportes y Parques y Jardines, de ampliación en un mes, del plazo de ejecución 
del contrato de obras del Proyecto Básico y de ejecución de adaptaciones 
funcionales en contenedores soterrados en el Polígono Sur. (Expte.: 107/16 Contr.) 

 *APROBADO. 
 
45º.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de 

Hábitat Urbano Cultura y Turismo P.A. el Sr. Teniente Alcalde Delegado de 
Deportes y Parques y Jardines, de adjudicación del contrato de Servicio de 
prevención de Riesgos Laborales en la especialidad de Seguridad en el Trabajo e 
Higiene Industrial, Vigilancia de la Salud y Medicina del Trabajo, Ergonomía y 
Psicología Aplicada en su totalidad para el personal de la Gerencia de Urbanismo. 
(Expte.: 33/18 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
46º.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de 

Hábitat Urbano, Cultura y Turismo, por la que designa a EMVISESA como 
responsable de la gestión de los dos edificios de nueva planta para viviendas en el 
Área de Tres Barrios Amate-Bda. de Nazaret. (Expte.: 137/14 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
47º.- Estimar parcialmente la reclamación de daños y perjuicios formulada en concepto 

de indemnización de daños y perjuicios derivados de la suspensión de la ejecución 
del contrato de las obras del Proyecto Básico y de Ejecución de reparaciones en 
edificio de viviendas en la Calle Pureza nº 72. (Expte.: 72/11 Contr.). 

 *APROBADO. 
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48º.- Proponer al  Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación del gasto y reconocimiento 
de la obligación económica de varias facturas de ejercicios anteriores, conforme a 
la Base 15 de las de Ejecución del Presupuesto. (Expte.:77/2018; 130/2013; 
24/2009 y 157/2013 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
49º.- Aprobar con carácter previo y proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 

aprobación definitiva de la modificación del Anexo de Inversiones del Presupuesto 
de 2018 en la partida 0/1510/609.00, consistente en la creación de un nuevo 
proyecto de gastos denominado “Actuaciones para la Instalación de Zonas para 
Juegos Infantiles y Otro Mobiliario Urbano de Uso General”. (Expte. 41/18 G.P.) 

 *APROBADO. 
 
50º.- Aprobar el gasto y reconocer la obligación económica de varias certificaciones de 

por prestaciones realizadas en el presente ejercicio, conforme a la Base 15 de las 
de Ejecución del Presupuesto. (Expte.:58/2011;61/2011 y 62/2011 Contr.). 

 *APROBADO. 


